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5. PREGUNTAS. 

 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

 
[11L/5300-1725] [11L/5300-1726] [11L/5300-1727] [11L/5300-1728] [11L/5300-1729] [11L/5300-1777] [11L/5300-1778] 
[11L/5300-1847] [11L/5300-1818] [11L/5300-1832] [11L/5300-1850] [11L/5300-1851] [11L/5300-1852] [11L/5300-1853] 
[11L/5300-1854] [11L/5300-1855] [11L/5300-1856] [11L/5300-1857] [11L/5300-1858] [11L/5300-1859] [11L/5300-1870]  
[11L/5300-1871] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, a 28 de noviembre de 2025 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 

[11L/5300-1870] 

 
MOTIVO POR EL QUE SE HA FACTURADO EL 16.09.2025 EL CANON VARIABLE ANUAL QUE LA ARRENDATARIA DEL 
HOTEL CASONA DE CARMONA ABONA A CANTUR, PRESENTADA POR D. CRISTÓBAL PALACIO RUIZ, DIPUTADO 
NO ADSCRITO. 
 

"En contestación a la pregunta formulada, se comunica que, la factura se produce con motivo de la rescisión del 
contrato de alquiler por parte de ARHA Hoteles, S.L. que acepta utilizar como base la cifra del negocio correspondiente al 
año 2024, proporcionalmente hasta agosto del mismo año, finalizando así la relación contractual." 
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